[image: image1.png]



  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº  0 2 9 / 0 8
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

DE SU INTERÉS  el Primer Congreso Correntino de la Lengua y Cultura Guaraní, a celebrarse el 24 de mayo de 2008 en la ciudad de Corrientes, con el lema “El Guaraní, Lengua Oficial o Alternativa, tan viva y vigente en el habla, las costumbres y el alma de Corrientes y de la Región Guaranítica”, organizado en forma conjunta por la Comisión Directiva de la Biblioteca Popular “Teresa de los Andes” y la Filial del Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní, ambas de la localidad de Itatí (Provincia de Corrientes).-
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los siete días de mayo de dos mil ocho.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                                       PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                               H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada 07/05/08.-

Autor: Dip. Josefina Meabe de Mathó.-

Expte. Nº 4157/08.-


RADIODESPACHO
Corrientes, 07 de mayo de 2008.-

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: COMISIÓN DIRECTIVA DE LA BIBLIOTECA POPULAR “TERESA DE LOS ANDES” Y FILIAL DEL ATENEO DE LENGUA Y CULTURA GUARANÍ DE LA LOCALIDAD DE ITATÍ, CORRIENTES.-

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 029/08, en los siguientes términos.
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